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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Ce. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
P r e s en tes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIV LEGISLATURA 
OFICIO No. D.G.P.L. 64-11-2-1048 
EXP. No. 2129 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

Constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto que 

adiciona una fracción XX al artículo 29 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, con numero CD-LXIV-I1-1P-089 aprobado en esta fecha por 

la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, 

L. 
a. Sara Rocha Medina 

Secretaria 

JJV/acg* 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XX AL ARTÍCULO 29 DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

Artículo Único. Se adiciona una fracción XX, recorriéndose la actual XX para 
pasar a ser XXI, al artículo 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 29.- A la Secretaría de la Defensa Nacional, corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: 

1.- a XVIII.- ... 

XIX.- Prestar los servicios auxiliares que requieran el Ejército y la Fuerza 
Aérea, así como los servicios civiles que a dichas fuerzas señale el Ejecutivo 
Federal; 

XX.- Establecer acuerdos de colaboración con las instituciones 
ambientales a efecto de capacitar a los integrantes del servicio 
militar para la ejecución de actividades tendientes a proteger el 
medio ambiente, y 

XXI.- Los demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

S AL Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTA 
CONGRESO DE LA UNIÓN. Ciudad de México, a 10 d 

ip. Laur Angélica Rojas rnández Di. 
Presidenta 



Se remite a la H. Cámara de Senadores 

• 
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